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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Francisco Antonio Cappa Rosales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morales
Departamento de Izabal
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Francisco Antonio Cappa Rosales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morales
Departamento de Izabal
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Francisco Antonio Cappa Rosales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morales
Departamento de Izabal
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0469-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Morales, del Departamento de  Izabal, con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Morales,  del  Departamento  de  Izabal,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en registros contables
Extravío de folios, libros y formas oficiales

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

2.  
3.  

Área Financiera

Falta  de  presentación  de  inventarios  a  la  Dirección  de  Contabilidad  del
Estado
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el (los) auditor (es): Lic. Erick
Elvin Soto Perez (Coordinador) y Licda. Maria Estela Saquic Cux (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ERICK ELVIN SOTO PEREZ

Coordinador Independiente

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Morales, Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0469-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Morales, Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Bienes de Uso Común, Activo Intangible Bruto, Retenciones del Personal a Pagar
y Prestamos a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios, dividendos y transferencias corrientes del sector público; y del
área de gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios, Bienes de Consumo, otros
alquileres y otras pérdidas.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
Gestion Educativa, 13 Red Vial, y 14 Mejoramiento de Obras, considerando los
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02
Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 07
Servicios de la Deuda Pública
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.12.163,552.15, integrada por 03 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora, 7
cuentas de proyectos y de 1Fondo rotativo; abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los  correspondientes estados de cuentas
emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013 presenta un saldo de Q11,284,180.14, la cual se
integra de la forma siguiente: 1) Construcciones en Proceso de Uso Común
Q2.724,802.45 y 2) Construccciones de Proceso de Uso no Común
Q8.559,377.69.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas y Documentos a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo,
presenta un saldo de Q209,961.40 en concepto de gastos del personal a pagar.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q5.790,450.29 en concepto de Préstamos
con el Banco de Desarrollo Rural BANRURAL, según Convenios No. 7036146993
del 22 de mayo del 2012, utilizado para la compra de maquinaria municipal.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos

Tasas
 
Los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2013 en este concepto,
ascendieron a la cantidad de Q4.141,506.12.
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2013 en este concepto,
ascendieron a la cantidad de Q3.438,927.26.
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Dividendos
 
Los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2013 en este concepto,
ascendieron a la cantidad de Q1.301,552.99, provenientes de la Empresa
Porturaria Nacional Santo Tomas de Castilla.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q 4.936,293.85.
 
Gastos

Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q 19.904,333.42.
 
Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
 
Se integra por derechos sobre bienes intangibles y otros alquileres, que en el
ejercicio 2013 ascendieron a de Q 789,552.51
 
Otras Pérdidas y/o Desincorporación
 
Los pagos en este concepto, durante el ejercicio 2013 fueron de Q 1.415,000.00 y
se integran por erogaciones de dinero, correspondientes a eventos ocurridos en
periodos anteriores y pagadas mediante orden judicial.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
diciembre 2012, según Acta No. 75-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q 37.462.650.00, el cual tuvo una ampliación de Q 44,317,859.24,
para un presupuesto vigente de Q 81,780,509.24, ejecutándose la cantidad de Q
53.708,074.70 (66% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes Clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios,la cantidad de Q 2.821,764.07, 11
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Ingresos no Tributarios,la cantidad de Q.4,458,993.40, 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q 299,285.36, 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q3.140,448.90, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q1.794,215.77, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.4.967,793.85 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.36.225,573.35;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 67% del total
de ingresos percibidos (ver Hallazgos de Control Interno No. 1 y 2).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q37.462.650.00, el cual tuvo una ampliación de Q44,317,859.24, para
un presupuesto vigente de Q 81,780,509.24, ejecutándose la cantidad de Q
55.548,325.56 (68% en relación al presupuesto vigente) a través de los programas
específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q16.500,431.86,
11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q3.074,494.93, 12 Gestion
Educativa, la cantidad de Q9.344,699.82, 13 Red Vial, la cantidad de
Q12.660,359.60, 14 Mejoramiento de Obras, la cantidad de Q10.027,764.35, 15
Proyección Social, la cantidad de Q372,464.24, 16 Oficina de la Mujer, la cantidad
de Q93,784.00  y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de Q
3.474,326.76, de los cuales el programa 01 es el más importante con respecto al
total ejecutado, en virtud que representa un 29% del mismo (ver Hallazgo de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No . 01-2014 de fecha 07 de enero del
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.44,317,859.24 y
transferencias por un valor de Q14,849,892.20, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
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Cuentas, en el plazo establecido para el efecto .
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
estipulado.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Morales Izabal, reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Morales Izabal, reportó que durante el ejercicio 2013, recibió
donaciones de Plan Internacional INC, por valor de Q31,500.00, en el ejercicio
2013 en la cuenta 5180 Donaciones Corrientes Recibidas .
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el periodo auditado, no aquirio prestamos de
ninguna institución financiera.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que durante el peridodo auditado, no realizó
transferencias o traslados de fondos a diversas entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 22 concursos, finalizados anulados 21 y finalizados anulados 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del SistemaNacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de losproyectos a su cargo, (Ver
Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 4).
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
1. Estado Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en registros contables
 
Condición
Al evaluar los aportes provenientes de Gobierno Central, correspondientes al
ejercicio fiscal 2013, se estableció diferencia entre los saldos que se reportan en el
Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales –SICOIN GL- y el
determinado por auditoria: en el rubro de Situado Constitucional se encontró la
diferencia de Q1,170,836.01 operado de menos y el Impuesto al Valor Agregado
IVA PAZ, la cantidad Q1,170,836.01 operado de más. Esta cifra constituye
deficiencia contable, ya que la diferencia que se menciona es la misma en ambas
escriturales, por registro incorrecto del aporte percibido en el mes de junio, tal y
como se detalla en el siguiente cuadro:
 

APORTE SALDO SEGÚN EL SICOIN
GL al 31 de diciembre 2013

SALDO SEGÚN AUDITORIA
al 31 de diciembre 2013

DIFERENCIA ENCONTRADA

Situado Constitucional para
Inversión

Q11.200,260.08 Q12.254,012.50 -Q1.053,752.42

Situado Constitucional para
Funcionamiento

Q1.244,473.35 Q1.361,556.94 -Q117,083.59

IVA PAZ para Inversión Q11.596,157.52 Q10.542,405.10 +Q1,053,752.42
IVA PAZ para Funcionamiento Q3.631,218.63 Q3.514,135.04 +Q117,083.59

 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5.5 Registro de la
Operaciones Contables, establece: “...La Dirección de Contabilidad del Estado y
las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería , confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”.
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Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal –AFIM-, no verifica
las cuentas escriturales, incurriendo en no detectar errores de registro de los
aportes provenientes de Gobierno Central.
 
Efecto
La información contenida en los reportes de la ejecución presupuestaria de
Ingresos, Aporte Constitucional e Iva Paz, no es correcta.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se registre correctamente los aportes
provenientes de Gobierno Central.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los integrantes del
Concejo Municipal, Directora de Administración Financiera Integrada Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiestan: "Con relación a este hallazgo
podemos indicar que tal como lo evidencia en el hallazgo relacionado, la situación
que se genero fue debido a un error de procedimiento en el sistema cuando se
operaron los registros, sin embargo al detectarse el error se procedió a corregirlo,
aunque obviamente en el sistema quedo registrado el mismo. Se da por aceptada
la recomendación para registrar correctamente las operaciones contables en el
sistema".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no es
suficiente para desvancerlo, considerando que los resultados de la auditoria
demuestran que se encontró error en la contabilización de los aportes
provenientes de Gobierno Central.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FRANCISCO ANTONIO CAPPA ROSALES 5,000.00
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

VILMA (S.O.N.) PORTILLO RAMOS DE
ALDANA

5,000.00

Total Q. 10,000.00

 



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Morales, Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Hallazgo No. 2
 
Extravío de folios, libros y formas oficiales
 
Condición
Al evaluar el área de ingresos propios, se verificó el extravio de un talonario de las
Formas 31-B Serie "D" comprendidos en el rango de numeración del 245901 al
24600, lo cual constituye un total de 100 recibos extraviados, con un valor maximo
de Q20.00 c/u. Según registros disponibles en el Departamento de Tesorería de la
Municipalidad de Morales, Izabal, éste talonario fue entregado al cobrador
municipal Sonia Nineth Cruz Flores el 16 de noviembre del 2013, quien era
responsable de su custodia y correcta utilización, sin que los mismos fueran
liquidados en tesorería.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, en la Norma 2.7 Control y Uso de
Formularios Numerados, indica: “Cada ente Público debe aplicar procedimientos
internos o regulados por los entes rectores de los sistemas para el control y uso de
formularios numerados, independientemente del medio que se utilice para su
producción, sea por imprenta o medios informaticos…”.
 
Causa
Falta de un adecuado control para el uso de las formas oficiales.
 
Efecto
Riesgo de menoscabo al patrimonio Municipal, al ser utilizados por terceras
personas, sin que los fondos ingresen a las arcas Municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de que se implementen controles para la
custodia y utilización de formas oficiales en las unidades de cobro de arbitrios y
tasas municipales.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los integrantes del
Concejo Municipal, Directora de Administración Financiera Integrada Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifestaron:  "El argumento para este
hallazgo lo podemos exponer de la siguiente manera: 

La Municipalidad de Morales, Izabal, tiene entre su haber la habilitación de



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Morales, Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

una garita de peaje que es la principal ruta de ingreso a la cabecera
municipal y en la cual se cobra por el ingreso.
Las compañera Sonia Nineth Cruz Flores, que es la encargada del cobro y
control de garita de peaje en la cabecera, y según expuso esta situación se
generó cuando entregaba el recibo 7B a un vehiculo que ingresaba a la
cabecera municipal, sin embargo al notar el extravío del talonario procedió a
interponer la denuncia respectiva para evitar que personas particulares le
dieran mal uso a los talonarios. Se adjunta copia de la denuncia. Se da por
aceptada la necesidad de implementar controles para evitar que esta
situación no vuelva a suceder".

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no es
suficiente para desvancerlo, considerando que es responsabilidad de la
Administración Municipal, la custodia de las formas oficiales.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 15, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
COBRADOR MUNICIPAL SONIA NINETH CRUZ FLORES 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de presentación de inventarios a la Dirección de Contabilidad del
Estado
 
Condición
Al evaluar los aspectos administrativos de la Municipalidad, correspondiente al
ejercicio fiscal 2013, se constató que no se envió la copia del inventario a la
Dirección de Contabilidad del Estado, en el plazo establecido.
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Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la
Administración Pública, artículo 19 establece: “Las dependencias a que se refiere
el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe superior, están
obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al
treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas. Dicho informe deberá ser independiente al que se refiere el artículo 70
de la Ley Orgánica del Presupuesto, contenida en el Decreto Ley número 2-86 y
27 de su Reglamento contenido en Acuerdo Gubernativo 7-86”.  La Circular 3-57
de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
Rendición de Copias de Inventarios, establece: "Durante el mes de enero de cada
año, todas las oficinas y establecimientos gubernativos deberán enviar, sin excusa
ni pretexto alguno, una copia certificada del inventario de bienes muebles y otra de
bienes inmuebles, directamente al Departamento de Contabilidad del Estado, para
su confrontación y operaciones procedentes. Dichas copias deberán se revisadas
antes de remitirlas, comprobando que los calculos y sumas estén entermente
conformes, a fin de evitar errores y su devolución por tal motivo, lo que ocaciona
atraso y pérdida de tiempo, ya que precisamente se concede todo el mes de enero
para este trabajo, con el objeto de obtener datos exactos...".
 
Causa
La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, incumplió con no
remitir copia del inventario a las instituciones correspondientes, dentro del plazo
establecido.
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado no cuenta con información para un
efectivo control de los bienes muebles, así como la actualización del patrimonio
estatal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que anualmente remita a las entidades
correspondientes el informe de los bienes muebles registrados en el inventario
municipal. 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los integrantes del
Concejo Municipal, Directora de Administracion Financiera Integrada Municipal y
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Director Municipal de Planificación, manifiestan: "La Municipalidad como toda
dependencia del Estado, tiene dentro de su estructura el departamento de
Inventarios, al cual son cargados todos los bienes que la municipalidad adquiere.
Actualmente se encuentran sus registros operados al día en el libro de Inventarios
respectivo, tarjetas de responsabilidad para empleados y funcionarios Municipales
autorizados por la Contraloría General de Cuentas con su respectiva remisión a la
misma, este es elaborado por la señora Haedy Patricia de la Cruz Orellana.  Por
otra parte a principios de cada año es necesario realizar la liquidación y ejecución
presupuestaria, apertura del nuevo presupuesto, así como la remisión de todo tipo
de rendiciones a las diferentes instituciones, involuntariamente se omitió enviar la
copia del inventario a la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de
Finanzas Publicas en el plazo de ley. Se da por aceptada la recomendación de
enviar al final de cada ejercicio fiscal la copia del inventario en la forma que la ley
establece".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no es
suficiente para desvanecerlo, considerando que durante el periodo auditado no se
presentó el inventario a la Dirección de Contabilidad del Estado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FRANCISCO ANTONIO CAPPA ROSALES 5,000.00
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

VILMA (S.O.N.) PORTILLO RAMOS DE
ALDANA

5,000.00

Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al revisar el expediente del proyecto denominado “Construcción de Edificio (s)
Centro de Atención Permanente CAP”, según contrato No. L02-2012 de fecha 21
de noviembre del 2012, por Q9.838,640.80 identificado con el NOG 2288184 y
Código SNIP No.109402, ejecutado con fondos provenientes del Consejo
Departamental de Desarrollo, se determinaron los siguientes Incumplimientos: 1)
Incongruencia de información contenida en las bases de licitación y el Estudio
Técnico del proyecto. En las Especificaciones Generales y el Cronograma de
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trabajo para la ejecución del proyecto, se estipula un tiempo de ejecución de
cuatro (04) meses, sin embargo en las bases de licitación, en su apartado No.16
Criterios de Calificación, estipulan que la oferta que se presente y tenga más de
sesenta (60) días, será descalificada; 2) El Acta de Recepción de ofertas No.
10-2012 de fecha 15 de noviembre 2012, en su contenido, no se revela el precio
oficial determinado por la Junta de Licitación, de conformidad con la Ley; 3) El
contrato se suscribió el 21 de noviembre 2012, pero fue publicado en
Guatecompras el 04 de marzo del 2014;  4) Falta de publicación del oficio por
remisión de copia de contrato a la Contraloría General de Cuentas. 5) El primer
Adendum al contrato por prorroga al plazo contractual y la solicitud de ampliación
del plazo para la entrega del proyecto, no fueron realizados en plazo legal
establecido, porque la solicitud de ampliación de tiempo para ejecutar la obra, la
realizó el contratista el 06 de febrero 2013, y el contrato tenía como fecha de
vencimiento el 12 de febrero 2013. 6) Presentación extemporánea del Adendum
por prorroga de plazo, a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 20 Especificaciones generales, técnicas,
disposiciones especiales y planos de Construcción, establece: “La autoridad
superior velará porque las especificaciones generales, técnicas, disposiciones
especiales o planos de construcción, sean congruentes o se ajusten al contenido
de las bases y con las necesidades que motiven la contratación. En el reglamento
de esta ley se determinará todo lo relativo a esta materia…”. Artículo 29
integración del precio oficial, establece: “Tratándose de obras, después de la
apertura de plicas, la Junta de Licitación calculará en definitiva el costo total oficial
estimado que servirá de base para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer
de inmediato a los oferentes. Para este cálculo tomará el cuarenta por ciento
(40%) del costo estimado por la entidad interesada, al cual se sumará el sesenta
por ciento (60%) del promedio del costo de las ofertas presentadas que cumplan
con los requisitos fundamentales de las bases y que estén comprendidas dentro
de la franja del veinticinco por ciento (25%) arriba y el veinticinco por ciento (25%)
abajo del costo estimado por dicha entidad. Los límites máximos de fluctuación
con respecto al costo total oficial estimado, se establecen en un diez por ciento
(10%) hacia arriba y en un quince por ciento (15%) hacia abajo. Los porcentajes
indicados en más y en menos respecto al costo total oficial estimado, darán la
franja límite entre la cual deberán estar comprendidas las ofertas para que sean
aceptadas por las juntas para su calificación. Las ofertas recibidas que estén fuera
de la franja establecida serán descalificadas. El costo estimado por la entidad
interesada será aprobado por la autoridad administrativa superior de dicha
entidad, el cual debe darse a conocer después de la presentación de ofertas y
antes de abrir la primera plica. De los errores que se detecten en el cálculo de este
costo, serán responsables quienes lo elaboraron. Estas infracciones se
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sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 83 y 87 de la
presente ley. En el acta que se levante deberán hacerse constar los extremos a
que se refiere el presente Artículo, en su orden”; Artículo 75 Fines del Registro de
Contratos, establece: “De todo contrato, de su incumplimiento, resolución,
rescisión o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta
(30) días contados a partir de su aprobación, o de la respectiva decisión, una
copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control y
fiscalización”.
 
El Acuerdo Gubernativo No.1056-92 del Presidente de la República de Guatemala,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 27 Prorrogas por
caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable al
contratista, establece: “Cuando por caso fortuito o causa de fuerza mayor se
solicitare prórroga del plazo, el contratista dentro del plazo de diez (10) días de
ocurrido el hecho, notificará a la supervisión o su equivalente, indicando las
implicaciones en la ejecución del contrato para que se levante el acta
correspondiente. Desaparecidas las causas que motivaron al contratista para
hacer la notificación, este lo hará del conocimiento de la supervisión o su
equivalente para que se levante nuevamente el acta, en la que se hará constar la
prórroga a que tiene derecho el contratista. Cuando la entidad contratante ordene
la ejecución de cantidades de trabajo adicionales, en el documento que se emita
se hará constar la prórroga al plazo contractual. Igual procedimiento se seguirá
cuando se ordenen cambios de diseño, que afecten el desarrollo normal de los
trabajos. Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajos, por causas no
imputables al contratista, se levantarán actas al inicio y al final de dicha
suspensión. En el acta en la que se haga constar la finalización de la suspensión
de los trabajos, se consignará la prórroga al plazo contractual. Cuando por
cualquier otra causa no imputable al contratista se afecte el desarrollo normal de
los trabajos, éste hará la solicitud de prórroga a la supervisión, exponiendo los
motivos que la justifican. La autoridad administrativa superior de la dependencia
resolverá si ha lugar o no a lo solicitado”. 
 
La Resolución No.11-2010 de la Dirección Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
–GUATECOMPRAS-. Artículo 11. Procedimiento, Tipo de información y Momento
en que debe publicarse, establece: “Los usuarios deben publicar en el sistema de
Guatecompras, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada concurso,
en la forma y oportunidad que se establece en el cuadro siguiente: …n) Contrato.
Es el documento que contiene el pacto o convenio suscrito entre el adjudicatario y
la entidad compradora. La unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que el
contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de éste al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se
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1.  

2.  

publique en el Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil
siguiente de la remisión al referido Registro.”
 
Causa
Incumplimiento por parte de las Autoridades Municipales, a la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento, respecto a los requisitos y
procedimientos que deben efectuarse en cada etapa del evento de Licitación.
 
Efecto
Se afectó la confiabilidad de cada etapa y fase del evento de Licitación, al no tener
congruencia las Especificaciones generales, técnicas y disposiciones especiales
con las Bases.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación para que las Bases de cada evento de Licitación, sea congruente con
el Estudio Técnico, nombrar a personas para formar la Junta de
Cotización/Licitación, que conozcan de los procesos y no aprobar documentos que
no cumplan con los requisitos legales.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los responsables
indicaron. "En lo que respecta a este hallazgo, tal y como la establece la ley fueron
elaboradas las BASES DE LICITACION DEL PROYECTO, de igual forma las
especificaciones generales, técnicas como las disposiciones especiales.

En lo que respecta a la fecha de plazo para la ejecución de la obra, obedece
que esta obra era un proyecto que se ejecutaría con fondos de Consejos de
Desarrollo, y para evitar que los fondos destinados para la ejecución del
proyecto se fueran al fondo común, se consideró necesario determinar el
plazo para la ejecución de la obra en sesenta días, pues requeríamos que la
empresa debía contratar personal suficiente para la ejecución de la obra.  En
el caso de la incongruencia nos vimos obligados a determinar un plazo
menor de ejecución que el planificado, pues el plazo de los sesenta días
eran con la finalidad de evitar que la asignación de fondos se fueran al fondo
común y los mismos plazos que genera el sistema de ley, pues si se observa
en el convenio de cofinanciamiento los fondos fueron depositados en los
últimos meses del año dos mil doce, por lo que era necesario acelerar el
proceso sin descuidar los plazos de ley. (Artículos 39 párrafo segundo y
artículo 52 párrafos tercero y quinto de la ley de Presupuestos General de
Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013)
En el acta de recepción de ofertas No. 10-2012 en efecto no menciona la
realización del procedimiento del precio oficial pero SI fue realizado en hoja
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

membretada que se adjunta con número de folio 365 del expediente original.
Situación que demuestra haberse realizado antes de la auditoría realizada a
este evento y por ende muestra la realización del procedimiento ante el
ofertante durante la recepción de la plica.
En cuanto a la publicación del contrato en el Portal de Guatecompras en la
fecha que se señala el hallazgo, aceptamos que se incurrió en error en
publicarlo en fecha tardía, sin embargo se cumplió con la ley publicando su
contenido y remitiéndolo a donde corresponde.
Se reconoce en que se incurrió en un error al no publicarlo en el sistema en
el momento que señala la ley, aunque se realizó extemporáneamente
cumpliendo con la ley publicándolo como dicta.
El termino (finalización) de ejecución contractual del proyecto culminaba el
11 de febrero de 2013. La empresa con su propia capacidad financiera inició
ejecución el seis de diciembre de 2012 y derivado de eso se empezó a
considerar la finalización para el 04 de febrero de 2013 (Cláusula quinta
literal b del contrato L02-2012). La solicitud de ampliación de tiempo fue
solicitada por la empresa el cuatro de febrero de 2013 como consta en el
oficio foliado con el número 449 del expediente original. El ocho de febrero
de 2013 se presenta informe técnico de aprobación por parte del supervisor
de obras Sergio Barahona dejando a criterio del Concejo Municipal la
aprobación, caso que se realiza mediante punto resolutivo tercero con fecha
doce de febrero de 2013 en donde consta la aprobación de la solicitud de
prórroga para ampliar el plazo contractual. Por tanto se cumplió con el plazo
que dicta la ley.
Sobre la presentación extemporánea de la adenda de la prórroga de plazo
contractual que se efectuó fuera de tiempo, reconocemos que estos
procesos no fueron realizados dentro del plazo legal, situación que se originó
debido a los atrasos en las fianzas de ley, situación que también genera
retraso con la presentación de la adenda, en forma extemporánea".

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud  los responsables en su comentario explican que
con el fin de no desaprovechar los fondos del Consejo Departamental de
Desarrollo, modifican los plazos del evento de licitación; y además aceptan en su
comentario, que publicaron extemporanea de los procesos en el portal de Sistema
GUATECOMPRAS, conllevando esos actos al incumplimiento a la Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FRANCISCO ANTONIO CAPPA ROSALES 175,690.01
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS EDUARDO SUCHINI SAGASTUME 175,690.01
Total Q. 351,380.02

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
En la verificación de los registros en el Modulo de seguimiento físico y financiero
del Sistema de Información Pública SNIP, atribuibles a la Municipalidad de
Morales Izabal, se encontró que los proyectos: Mejoramiento Sistema de Agua
Potable de San Francisco milla 45 y San Francisco el Rio por Q1.538,602.00
código SNIP 119500, Mejoramiento Calle Merlin Calderon, Barrio Nuevo por
Q215,896.91 código SNIP 119758 y Mejoramiento Calle el Laberinto, Barrio el
Mitchal por Q153,989.05 código SNIP 129716, no se reporto el avance físico y
financiero de los mismos.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
dos mil trece, en su artículo 57 Información del Sistema Nacional de Inversión
Pública e informes de calidad del gasto y rendición de cuentas., establece: “La
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición
de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información
de los proyectos de inversión pública, contenida en el Sistema Nacional de
Inversión Pública, tomando como base la información de programación y de
avance físico y financiero que las Entidades responsables de los proyectos le
trasladen, según tiempos establecidos.  Las Entidades de la Administración
Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus
empresas, deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del
Sistema Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo”. 
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, incumplió con actualizar los avances físicos
y financieros de los proyectos en el portal del Sistema Nacional de Inversión
Pública.
 
Efecto
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia –Segeplan- no
dispone de la información sobre los proyectos municipales, creando incertidumbre
en cuanto a la ejecución de los fondos públicos, asignados a los mismos.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto de cumplir con el registro del avance físico y financieros de
los proyectos ejecutados por la municipalidad, en el módulo SNIP.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 21 de abril de 2014, los  los integrantes del
Concejo Municipal, Directora de Administracion Financiera Integrada Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiestan: "En relación a los proyectos
Mejoramiento Sistema de Agua Potable de San Francisco Milla 45 y San
Francisco El Río (en ejecución), Mejoramiento Calle Merlin Calderón, Barrio Nuevo
y Mejoramiento Calle el Laberinto, Barrio El Mitchal (ejecutados), la situación se
generó en vista que no se cuenta con una persona específica para que Ingrese al
modulo del SISTEMA NACIONAL DE INVERSION PUBLICA los avances físicos y
financieros de cada obra que se ejecuta, sin embargo se ha hecho el mejor
esfuerzo para cumplir con lo regulado en el Decreto No. 30-2012 ingresando la
información pertinente a cada proyecto, prueba de ello es que en el módulo del
SNIP figura la mayor parte de información relacionada con la ejecución de los
proyectos como parte de la calidad del gasto y la rendición de cuentas, a
excepción del avance físico y financiero".
 
Comentario de Auditoría
se confirma el hallazgo, en virtud que en su comentario, los responsables aceptan
la deficiencia detectada por auditoria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FRANCISCO ANTONIO CAPPA ROSALES 8,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS EDUARDO SUCHINI SAGASTUME 8,000.00
Total Q. 16,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 FRANCISCO ANTONIO CAPPA ROSALES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 LUIS ALFONSO PACHECO OLIVA SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JEFFERSON FRANCISCO ORELLANA

ORTIZ
SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013

4 CESAR ARMANDO HERNANDEZ
SAGASTUME

CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013

5 ARNALDO NEFTALI NORMANNS MORALES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JERUSALEM ANIBAL DE LEON CRUZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 ESTELA ESPERANZA CASTILLO BERNAL

DE ESPAÑA
CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013

8 CONRADO EMILIO MOSCOSO VILLAGRAN CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 JOSE MANUEL SANDOVAL LOPEZ CONCEJAL SEXTO 01/01/2013 - 31/12/2013
10 ANIBAL SAMUEL MARROQUIN HERNANDEZ CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2013 - 31/12/2013
11 JOSE ALFREDO PEREZ RAMOS SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
12 AYDEE MARISOL TZUN MOLINA DE

HURTADO
ENCARGADA DE CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/12/2013

13 JUAN PABLO RODRIGUEZ GONZALEZ ENCARGADO DE PRESUPUESTO 01/01/2013 - 31/12/2013
14 VILMA PORTILLO RAMOS DE ALDANA DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA

INTEGRADA MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

15 LUIS EDUARDO SUCHINI SAGASTUME DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
16 GERBER ARTEMIO CASTILLO VILLATORO AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
17 SERGIO LUIS BARAHONA CASTAÑEDA SUPERVISOR DE OBRAS MUNICIPALES 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ERICK ELVIN SOTO PEREZ

Coordinador Independiente

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral .
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la población
.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


